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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-822643-UNC-ME#FP

 
VISTO

Lo solicitado por el Secretario de Posgrado, Dr. Javier Aguirre, a partir del pedido de la Secretaría de
Asuntos Académicos de la UNC de formalizar, para cada carrera, las adecuaciones transitorias en la
modalidad de dictado de las actividades académicas durante el ciclo lectivo 2022; y

CONSIDERANDO:

La Ordenanza Rectoral OR-2022-1-E-UNC-REC en su artículo 2° que establece: “Las Unidades
Académicas y dependencias del Área Central podrán optar por la implementación de actividades
presenciales remotas e híbridas en las carreras de pregrado, grado y posgrado, teniendo en cuenta el
área disciplinar, el tipo de actividad, la infraestructura tecnológica y las previsiones pedagógicas. En todos
los casos, se requiere un acto administrativo de los Consejos Directivos o Rectoral según corresponda,
que precise las estrategias a desarrollar y las condiciones de institucionalidad, con la oportuna toma de
conocimiento por este Cuerpo”.

Que las actividades académicas informadas por la carrera de Especialización en Adolescencia, se
corresponden con su plan de estudios, aprobado por Resolución HCS 81/05, el cual cuenta con
acreditación CONEAU y/o reconocimiento oficial y validez nacional otorgada por el Ministerio de
Educación.

Por todo ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y
Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la tabla de modalidad de dictado de los espacios curriculares de la Carrera de
Especialización en Adolescencia desarrollada durante el ciclo lectivo 2022 que de detallan en el Anexo de
la presente resolución con 1 foja (una foja) en archivo embebido (IF-2022-916692-UNC-SHCD#FP)

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar a la Secretaría de Posgrado de la Facultad de
Psicología, a la Secretaría de Posgrado de la UNC, elevar al Honorable Consejo Superior para su
aprobación, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.







EX-2022-822643-UNC-ME#FP
ANEXO 


MODALIDAD  DE   DICTADO   DE   LOS     ESPACIOS
CURRICULARES EN EL AÑO LECTIVO 2022


Unidad Académica: Facultad de Psicología- UNC


Carrera: Especialización en Adolescencia


Año 
cursado ASIGNATURA


Horas Reloj


2022
PRESENCIAL SINCRÓNICA A DISTANCIA HORAS TOTALES


según Plan de 
estudioASINCRÓNICA


Física PF Remota
PR


Híbrida A distancia


Perspectivas psicológicas sobre 
Adolescencias


30 30


Crecimiento y
desarrollo


30 30


Riesgos y resiliencia 30 30


Adolescencias y Contextos 
Sociales


30 30


Diseño de Proyectos 30 30


Taller de   escritura
académica


30 30


Mención en Educación:
Aprendizajes 30 30


Disciplina y
convivencia escolar


30 30


Educación, trabajo y
participación


30 30


Mención en Psicología del Desarrollo:


Desarrollo de la Identidad desde
una perspectiva
Psicosocial


30 30


Lenguajes y
prácticas culturales juveniles


30 30


Espacios de subjetivación 
en el contexto
contemporáneo


30 30


Total 
de
horas


360
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